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CONTRA TO APITUX·GAFI-S-33/2016 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO. SE LE 
DENOMINARÁ LA API REPRESENTADA POR EL LIC. JAIME ESQUIVEL RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, PROMOCIONALES IDEA MAN, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PROVEEDOR REPRESENTADA POR C. lARISH KRAKAUR GARCÍA EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA API declara que: 
1.1. Personalidad. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyo objeto es la Administración Portuaria 
Integral del Puerto de Tuxpan, constituida conforme a las leyes de la República Mexicana. lo que acredita con 
copia c~rtificada de la Escritura Pública Número 31157 de fecha 22 de julio de 1994. pasada ante la fe del Lic. 
Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, Notario Público No. 153, del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se 
inscribió bajo el número 93, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 26 de 
agosto de 1994, y se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaría de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, lo cual acredita con su clave del Registro Federal de Contribuyentes No. APl940722 K33. 

1.2. Requerimiento. LA AP( tiene necesidad de contratar la "ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V." 

1.3. Representación. El LIC. JAIME ESQUIVEL RODRÍGUEZ es representante legal, con capacidad y facultades q.!)( 
no le han sido revocadas para suscribir en su nombre el presente acuerdo de voluntades, como se acredita en 1 \ 
escritura pública número dieciocho mil quinientos quince, de fecha 15 de junio 2016, otorgada ante la fe del li 
Héctor Manuel Sánchez Galindo titular de la Notaria Pública número 2 del estado de Veracruz, inscrita bajo el foli 
mercantil electrónico número 7061 *6 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpan. Veracruz. 

1.4. Procedimiento de contratación. Para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio , 
calidad, financiamiento, oportunidad. crecimiento económico. generación de empleo, eficiencia energética. uso 
responsable del agua. optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y 
demás circunstancias pertinentes, LA API, con fundamento en los artículos 26, fracción I y 28, fracción 1, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. con fecha 28 de Octubre de 2016 se publicó en 
CompraNet la Convocatoria No. LA-009J2X001-032-2016, para licitar la adquisición de los bienes materia del 
presente Contrato. publicando, a su vez, un resumen de ésta en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
octubre de 2016. , 

1.5. Fallo. Mediante fallo emitido con fecha 09 de Noviembre de 2016 y notificado el mismo día. se adjudicó el\1 
presente Contrato a PROMOCIONALES IDEA MAN, S.A. DE C.V., en virtud de que cumplió con los requisitos 
legales, técnicos y económicos solicitados en la convocatoria. 

1.6. Erogaciones. Para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, la API cuenta con presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2016 según consta en el oficio No. APITUX-SGFINANZAS-SP-10-20-01/2016 de 
fecha 20 de Octubre de 2016, con cargo a la Partida Presupuesta! No. 33604. 

1.7. Domicilio. Que para los efectos del presente contrato. señala corno su domicilio el ubicado en Carretera a 
la Barra Norte Km. 6.5 S/N, Col. La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 9 2800. 
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ti. EL PROVEEDOR declara que: 

CONTRA TO APITUX·GAFl·S·33/2016 

11.1 Personalidad. Su representada es una Sociedad Anón ima de Capital Variable legalmente constitu ida de 
conformidad con la legislación mexicana , según consta en Escritura Pública No. 11 ,297 de fecha 13 de Junio de 
2002, otorgada ante la fe del Notario Público No . 130 de la ciudad de México, Lic. Vinicio Rómulo Hernández 
Villarreal, inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad de México D.F .. bajo el Folio Mercanti l 
Electrónico número 293064. 

11.2. Representación. El C. JARISH KRAKAUR GARCÍA en su carácter de Apoderado Legal cuenta co n las 
facultades legales suficientes para suscribir este Contrato en su representación. de conformidad co n el 
testimonio de la Escritura Pública No. 19,998 de fecha 09 de Agosto de 2002, otorgada ante la fe del Notario 
Público No. 130 de la ciudad de México, Lic. Arturo Adolfo Llorente Martínez , insc rita en el Registro Público de 
Comerc io de la ciudad de México D.F., bajo el Folio Mercant il Electrónico número 4 76904-1, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que las mismas no le han sido revocadas. lim itadas, ni modificadas en forma a_lguna. 

11.3 Capacidad. Su representada cuenta con la exper iencia y los recursos necesarios y suficientes para obligarse 
en los térm inos de l presente contrato, para cumplir a satisfacc ión de la API co n el servicio reque rido por ella. 
según se indica en la declaración 1.2 del presente contrato. 

11.4 Aptitud Jurídica. Su representada no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el art ículo 
so de la Ley de Adqu isiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ni en el artícu lo 8, f racción XX. de 
la Ley Federal de Responsabilidades Admin istrativas de los Servidores Públicos, ni tiene conocim iento de algún 
hecho. acto o situa ción que pudiera. durante la vigencia del presente contrato. hacerle incu rrir en uno de ellos. 

Asimismo, el "PROVEEDOR" declara, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra inhabi litado po r ~ 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los térm inos de la Ley de Adquisiciones . Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y/o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ni se 
encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 60 de la Ley de Adqu isiciones. 
Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto r Público, así 
como su Reglamento y demás normatividad aplicable en mater ia de adquisiciones. arrendam ientos y servicio s 
vigente y, bajo protesta de decir verdad, man ifiesta estar al corriente en el cump limiento de sus obligac iones 
fiscales en lo que se refiere a ·1a presentación oportuna en tiempo y forma de sus dec laraciones por impuestos 
federales, además de no tener adeudos a su cargo por estos mismos conceptos, lo que comprueba co 
documento de opinión favorable del Servicio de Administración Tributaria (SA T). 

El proveedor tamb ién declara estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social lo que 
acredita con el documento de opinión favorable del Instituto Mex icano del Seguro Social (IMSS) y que lo seg · á 
haciendo durante la vigencia de este contrato . 

La falsedad en la manifestac ión a que se refiere las declaraciones anter iores. será sanc ionada en los términos e 
la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como su Reglament 
independ ientemente de las sanciones administrativas y legales a las que se haga acreedor. 

11.S Registro. Su representada cuenta con autorización para realizar el suministro de referencia y lo acredita 
con su clave del Registro Federal de Contr ibuyentes PIM020614STS. 
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11.6 Nacionalidad. Su representada es de nacionalidad mexicana y conviene que si, llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y en no invocar la 
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho 
derivado de este contrato. 

11.7 Domicilio. Su representada, para los fines y efectos legales de este contrato, tiene su dom icilio fiscal y para 
oír y recibir notificaciones ubicado en Calzada de Tlalpan 2358 Alcaldía Avante Coyoacán, ciudad de Mexico , 
C.P. 04460 

Expuesto lo anterior, las partes contratantes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del contrato. 
EL PROVEEDOR se obliga a suministrar a LA API las Partidas 6, 7, 9, 10, 11, 14, 17, 22, 24, 26, 32 de 
acuerdo 110n las características establecidas en el anexo 1 de la Licitación LA-009l2X001-E32-2016 

SEGUNDA.-Plazo de Entrega. 
EL PROVEEDOR entregará los bienés en fecha improrrogable al día 30 de noviembre de 2016. \. 

TERCERA.-Lugar de Entrega. ~ ) 
EL PROVEEDOR entregará los bienes en el domicilio de LA API ubicado en la declaración 1.7 del presente ~ 
contrato. 

CUARTA.- Condiciones de Entrega. 
EL PROVEEDOR se obliga a poner a disposición de LA API los bienes de carácter nacional o los bienes 
importados directamente por ellos sin inte rvención de LA API , en los lugares, fechas y condiciones . que se 
especifican en el anexo 1 de este contrato. 

Las maniobras de carga , descarga. embalaje, transporte, fletes, seguros y demás gastos relacionados con la 
producción y entrega de los bienes en el dom icilio de LA API correrán por cuenta de EL PROVEEDOR. 

QUINTA.- Identificación de los bienes. 
EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con los requisitos de identificación de los bienes embar cados conforme a '\ 
establecido en la convocatoria . ~ 

SEXTA.- Empaque y embalaje. \ 
EL PROVEEDOR se obliga a efectuar el empaque y embalajes adecuados para que los bienes sean 
transportados desde su origen hasta su destino sin sufrir daño. En caso de recibir bienes dañados o que no 
cumplan con las características solicitadas por LA API, EL PROVEEDOR se obliga a reponer los bienes dañados . 
defectuoso s o que no cumpl an con lo requerido, en el entendido de que todos los gastos, incluyendo impuestos , 
aseguramiento, fletes. ent re otros, correrán a cargo y cuenta de EL PROVEEDOR . 

EL PROVEEDOR deberá ent regar junto con los bienes la documentación necesaria para su adecuada 
manipulación, de acuerdo a la Norma de Referencia. así como los manuales técnicos corres pondientes, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas. 
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CONTRA TO APITUX-GAFI-S-33/2016 

SÉPTIMA.- Prórroga en las fechas pactadas de entrega. 
En términos del artículo 45 fracción XV de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. el cump limiento de las obligaciones pactadas en el Contrato podrá prorrogarse por caso fortuito, fuer za 
mayor, o causas atribuibles a LA API, y se deberá llevar a cabo el convenio mod ificator io correspondiente. 

OCTAVA.- Aceptación por el área solicitante. 
Una vez entregados los bienes en el lugar convenido , los mismos se tendrán por aceptados con la cert ificac ión 
del área técnica que indique su aceptación a entera satisfacción de LA API, la cual se deberá determinar a más 
tardar dentro de los 3 (TRES) días naturales siguientes a su entrega, no obstante el Almacén plasmará en la 
factu ra o nota de remisión de EL PROVEEDOR, el sello como evidenc ia de recepción, sujeta a aceptación 
técnica. 

NOVENA.- Inspección y pruebas. . 
Aun cuando se conviene que los bienes objeto de este Contrato, descr itos en la CLÁUSULA PRIMERA, no está n 
sujetos a inspección y pruebas, EL PROVEEDOR garantiza su calidad durante su uso durante un plazo de 6 
(seis) meses a part ir de su entrega. 

El PROVEEDOR se obliga a entregar los bienes a que se refiere la Cláusu la Primera, cump liendo con la calidad y 
las especificaciones establecidas en la convocator ia. En caso de que LA API just ifique que no cumplen con las 
mismas, deberán ser sustituidos, en el entendido de que todas las penas convenc ionales por atraso, los gasto s. 
incluyendo impuestos, aseguramiento, fletes, entre otros, correrán a cargo y cuenta de EL PROVEEDOR. 

DÉCIMA.- Precio unitario e importe total ~ 
LA API y El PROVEEDOR convienen que el importe total de este Contrato es por la cantidad de $420,989.10 , 
(Cuatrocientos veinte mil novecientos ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.) sin IVA, mismo que se 
integra por la suma de los precios unitarios propuestos por el proveedor. 

EL PROVEEDOR está de acuerdo en que la suma indicada incluy e la remunerac ión o pago tota l por los bienes 
que suministrará. 

DÉCIMA PRIMERA.- Condición de los precios. 
Las partes están conformes en que los precios de los bienes son fijos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Impuestos. 
El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la ley de la mater ia. 

Cada una de las partes del presente Contrato conv ienen en cubr ir los impuestos que les correspondan de 
conformidad con la legislac ión aplicable, en la inte ligencia de que LA API realizará las retenciones que prec i an . 
cuando así lo requiera la legislación fiscal aplicab le. 

DÉCIMA TERCERA.- Anticipo. \ \ \_ / 
LA API no otorgará a EL PROVEEDOR anticipo para la adquisición de los bienes. 0 
DÉCIMA CUARTA.- Plazo y condiciones de pago. 
EL PROVEEDOR, una vez cumplida la obligación consignada en la CLÁUSULA PRIMERA y recibidos o 
aceptados los bienes por tA APl, para el efecto de obtener el pago del precio pactado. presenta rá la factura que 
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más, así como los intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA 
API. 

DÉCIMA SEXTA. -Transferencia de derechos de cobro 
Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, LA API 
otorga su conformidad para que EL PROVEEDOR pueda transfe rir su derecho de cobro a favor de cualquier 
intermediario financiero mediante operaciones facto raje o descuento electrónico en cadenas productivas. 

EL PROVEEDOR podrá transferir los derechos de cobro, debiendo cumplir para ello con las siguientes 
condiciones: 
l. Solicitud por escrito al área de finanzas, en el que se exprese su inten ción de transferir todos o parte de sus 

derechos de cobro. La solicitud que aquí se menciona deberá darse cuando menos con S {cinco) días hábiles 
de anticipación, especificando claramente los derechos que serán materia de la futura transferencia. 

En esta solicitud deberá declarar EL PROVEEDOR, que no ha celebrado con anterioridad otra trans ferencia de 
derechos o acto jurídico que se traduzca en transferencia a favor de terceros de dichos derechos de cobro 
De existir una transferencia anterior, deberá expresarlo así y aportar todos los datos y documentos que 
permitan su plena identificación . 

11. Conformidad previa, expresa y por escrito de LA API respecto de la solicitud del punto anterior. 
111. Notificación, preferentemente a t ravés de corredor o notario público, de la const itución de la t ransferencia de 

derechos celebrada, en la que se indique claramente el número, fecha y objeto del Contrato fuent e. las 
facturas y, en su caso, contra - recibos materia de la transferencia, con el desglose de la transferencia. as1 
como el importe y la fecha de cada uno de ellos, el importe total de la transferencia, con el desglose~ 
correspondiente y cualquier otro dato o documento indispensable que se requiera a juicio de LA API para \ 
que quede plenamente identi ficado el crédito cedido. 

IV. En caso de que no se opte por la notificación a través de corredor o notario público, ésta deberá hacerse en 
forma fehaciente con el acuse de recibo correspondiente por LA API a fin de que quede constancia 
indubitable de que se cumplió con el requisito que establece la ley, sin perjuicio de que se satisfagan los 
demás requisitos señalados en el párrafo anter ior. 

V. La notificación o en su caso el aviso de la transferencia sobre los derechos de cobro, deberá ser hecha a LA 
API dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la celebración del Contrato respectivo o entr e las partes 
que celebren el Contrato o acto jurídico cuyo objeto sea transf erir a favor de una de ellas el cobro de las 
facturas y/o contra- recibos materia del Contrato. 

VI. Proporcionar cualquier otro dato o documento que LA API estime necesario. 
LA API tendrá facultad para rescindir Administrativamente de pleno derecho y sin necesidad de declara1· n 
judicial del Contrato , cuando una vez notificada la transferencia de derechos o el acto jurídico de que 

del nuevo titular del derecho. 
1 

\ 

trate, los derechos de crédito que comprenda sean cobrados por el cedente o cualquier otra persona disti~ ~ 

LA API también podrá rescindir Administrativamente de pleno derecho y sin necesidad de declaració 
judicial del presente Contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se hagan 
figurar por El PROVEEDOR en un Contrato de transferencia de crédito o de constitución de garant ía 
prendaria, de fideicomiso en garantía o en cualquier otro acto jurídico que ten ga como consecuencia conferir 
a un tercero los derechos de EL PROVEEDOR, a los créditos generados conforme a este Contrato, con 
preferencia sobre dichos créditos. 
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ampare la operación correspondiente , acompañada de la documentación que de manera fehaciente acred ite 
dicho cumpl imiento. 

Por su parte , LA API cubrirá el precio convenido a los 20 (ve inte) días naturales posteriores a la presentación de 
la factura. 

El pago será en moneda nacional. 

EL PROVEEDOR deberá presentar de Lunes·a Viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas las facturas para su 
revisión y trám ite de pago en la Gerencia de Administración de LA API. 

En el caso de que las facturas entregadas por EL PROVEEDOR para su pago, presenten errores o def iciencias . 
LA API dentro de los 3 (tres) días hábi les siguientes al de su recepción , indicará por escrito a EL PROVEEDOR 
las deficiencias que deberá corregir. El per iodo que transcurra a partir del citado escrito y hasta que EL 
PROVEEDOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo S 1 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Preferentemente los a os a ''EL PROVEEDOR" se realizarán vía tra nsfere ncia elect rónica, en la cuenta CLABE 
número: ontra la entrega de las facturas que " 
satisfagan los requ isitos fiscales corresp ondientes . den tro de los siguientes 20 días natura les a la entrega ele la ~'-' 
rnisma. "LA API" no asume ninguna responsab il idad por el t iempo que se tomen las instit uciones bancar ias en , 
realizar la transferenc ia bancaria. 

EL PROVEEDOR acepta que LA API podrá descontar a Et PROVEEDOR, las penas convencionales y las 
deducciones de la doc umentació n que éste pre sent e para los efectos del pago . 

LA API cubr irá a EL PROVEEDOR el importe de sus facturas en un plazo de 20 (veinte) d ías naturale s. 
poster iores a la prese ntac ión de la factu ra respect iva , prev ia entrega de los bienes en los térm inos del presen te 
Contrat o y siempre que haya sido prese ntada y autor izada prev iamente. a sat isfacc ión de tA API , la garan tía 
de cumplimient o. 

EL PROVEEDOR podrá sol icitar a LA API la condic ión de pronto pago, misma que operará en caso de exis t ir 
disponib ilidad presupuestaria y ca lendarios auto rizados, cuando EL PROVEEDOR acepte el descuento en el 
precio de los bienes por el adelanto en el pago con relación a la fec ha pactada . Se cubrirá el importe de los 
servicios. previa so licit ud por escrito de EL PROVEEDOR , una vez que se realice la prestación de los m ismos a~ 
entera satisfacción de LA API y que presente el documento o la fact ura correspond iente en el que se ref leje el 
descuento por el pronto pago o aceptará en su caso el descuento que determine el área de fi nanzas a su 
solicitud con la recepción del pago y el documento que indique la forma de determinarlo. 

Para el caso de falta de pago oportuno de las facturas , LA API , a solicitud de EL PROVEEDOR. deberá pagar gastos 
financ ieros conforme a la tasa contemplada por la Ley de Ingresos de la Federación . como si se tratara del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días naturales , desde que se venc ió el plazo hasta la fecha en que se pongan efect ivamente las 
cantidades a disposición de EL PROVEEDOR. 

DÉCIMA QUINTA.- Devolución de pagos en exceso. 
En el supuesto de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso; este deberá reintegrar las cantidades pagadas de 
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VII.Queda expresamente convenido y así lo admite EL PROVEEDOR, que LA API no asume ninguna 
responsabilidad frente a terceros por el incumplimiento del Contrato, convenio o acto jurídico a través del 
cual EL PROVEEDOR sea sustituido en los créditos que surgieren a su favor, conforme a lo estipulado en el 
presente instrumento. 

VIII. LA API y EL PROVEEDOR convienen en que en caso de rescisión de este Contrato, los créditos a favor de 
terceros tendrán la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago: 

a. Créditos a favor de los trabajadores de EL PROVEEDOR. 
b. Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
c. Créditos a favor de LA API teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de 
amortización del o de los anticipos que se le hayan otorgado a cuenta de este Contrato. 
d. Otros créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los puntos anteriores. 

DECIMA SÉPTIMA.- Garantía de cumplimiento. 
EL PROVEEDOR se obliga a garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 
este Contrato. incluyendo la calidad de los bienes, a través de póliza de fianza expedida por una compa ñía 
afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (adjuntando su validación). 

EL PROVEEDOR deberá entregar la garantía a la Gerencia de Administración, ubicada en Carretera a la Barra 
Norte Km. 6.5 S/N, Col. La Calzada, Tuxpan, Veracruz. C.P. 92800, a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del Contrato. "'y 
La garantía corresponderá a un 10% (diez por ciento) del valor total del Contrato sin incluir el IVA. V', 
Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere otorgado la fianza respectiva en los términos pactados, LA API 
iniciará el procedimiento de rescisión Administrativa del Contrato conforme lo estipula la CLAÚSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA y lo podrá declarar rescindido. 

Cuando las partes celebren un convenio modificatorio al Contrato, EL PROVEEDOR se obliga a entregar un 
documento adicional a la garantía en los términos del artículo 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
en vigor. 

En caso de que durante el plazo de calidad garantizado los bienes resulten impropios para el uso que se destinen 
o que disminuyan de tal modo dicho uso, LA API, a su elección, podrá exigir a EL PROVEEDOR su reparación. si 
ésta resulta factible , en cuyo caso EL PROVEEDOR cubrirá todos los gastos que se originen, o bien. LA AP~ 
ejercerá cualquiera de las acciones que el Código Civil Federal prevé. 

DÉCIMA OCTAVA.- Representantes de las partes. 
EL PROVEEDOR se obliga a designar por escrito y a establecer un representante una vez formalizado el 
presente Contrato, el cual deberá tener poder para cumplir con los términos y condiciones pactados en el 
Contrato, en todo lo relacionado con la prestación de los servicios. LA API se reserva el derecho de su 
aceptación. o en su caso la solicitud de su sustitución, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

LA API en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo SS-A del Reglamento de 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, designa como responsable de 
cumplimiento del Contrato al Titular de la Gerencia de Comercialización quien 
obligaciones que señala el precepto indicado. 

la Ley de Adquisiciones , 
administrar y vigilar el 
tendrá las facultades y 
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DÉCIMA NOVENA.- Notificaciones. 

CONTRATO APITUX -GAFI-S- 33/ 2016 

Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial para oír y recibir notificaciones, mismas que 
sólo surtirán efectos si se realizan por escrito, las partes convienen en señalar como sus domicilios, los 
siguientes: 

EL PROVEEDOR: Calzada de Tlalpan # 2358, Alcaldía Avante Coyoacán, ciudad de México, C.P. 04460 

LA API: Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 S/N, Col. La Calzada, Tuxpan, Veracruz, C.P. 92800. 

Las notificaciones de carácter legal o relativo a procedimientos judiciales se sujetarán a los orde namientos 
jurídicos aplicables. 

VIGÉSIMA.- Terminación anticipada. 
LA API podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato, por razones de interés general, o bien cuando 
se extinga la necesidad de requerir los servicios cont ratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se causaría daño al Estado. o cuando se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al Contrato, con motivo de la resolución de una inconform idad emitida por 
la Secretaría de la Función Pública. 

En estos casos se reembo lsarán los gilstos no recuperables, a solicitud de EL PROVEEDOR , en los térm inos del 
artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

En este supuesto, LA API notificará a EL PROVEEDOR mediante escrito las razones o las causas justificadas 
que den origen a la term inación ant icipada del Contrato. 

Asimismo, LA API pagará a EL PROVEEDOR los servícios efectivamente devengados hasta la fecha en que. en ~ 
su caso, se dé por terminado ant icipadamente el presente Contrato . \ 

VIGÉSIMA PRIMERA.-Rescisión administrativa del contrato. 
LA API podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente Contrato cuando EL 
PROVEEDOR incumpla con las obligaciones a su cargo. 

La rescisión se sujet ará al procedimiento previsto en los artículos 54, fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglament o. 

Cuando LA API determine rescindir el Contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad d 
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento mencionado en el párrafo ante rior, en 
tan to que si es EL PROVEEDOR quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 
obtenga la declaración correspondiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Penas convencionales. ~\ 
El PROVEEDOR pacta con LA API que en caso de entregarl e los bienes fuera de los plazos establecidos en 1,\ \ 
Cláusula Segunda, pagará por el atras o en que incurra , una pena convencional que no podrá exceder del monto 
de la garantía de cump limiento pactada . 
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CONTRA TO APITUX-GAFI-S-33/2016 

Para el efecto de la aplicación de la pena, se calculará multiplicando el 0.5% de penalización diaria por el número 
de días de atraso , y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso, de acuerdo con 
la siguiente fórmula: 
Fórmula: • 
Fórmula: (PD) X (NDA) X (VBEPA) = PCA 
Donde 
PO: (0,5%) penalización diaria 
NDA: número de días de atraso 
VBEA: valor del bien entregado con atraso 
PCA: pena convencional aplicable 
El monto máximo a penalizar será del 10%. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Deducciones. 
En caso del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR respecto a las partidas o 
conceptos que integran el presente instrumento, LA API podrá efectuar deducciones al pago hasta por el 10 % 
(diez por dento) del importe del contrato: límite a partir del cual LA API podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Modificaciones al contrato. 
LA API y EL PROVEEDOR acuerdan que el presente Contrato solo podrá modificarse por razones tundadas y 
explícitas mediante la celebración del convenio modificatorio correspondiente. atento a lo previst o por el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA QUINTA.· Contrato lntuitu Personae. 
En virtud de ser el presente un Contrato intuitu personae, EL PROVEEDOR solamente podrá ceder a otras 
personas físicas o morales los derechos de cobro que se deriven a su favor de las facturas que se generen en los 
términos del presente Contrato, con la autorización previa y por escrito de LA API. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Derechos de autor y confidencialidad. 
EL PROVEEDOR asume la responsabilidad total para el caso ele que en cumplimiento del presente Cont rato se 
infrinjan derechos de terceros sobre patentes o marcas, o se violen derechos de autor. 

Las partes acuerdan que los derechos inherentes a la propiedad intelectual. que se deriven de los servicios 
objeto del presente Contrato. invariablemente se constituirán a favor de LA API, según correspon da, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Como consecuencia de esto. EL PROVEEDOR no podrá divulgar por medio de publicaciones, confe renci~s. 
informes o cualquier otra forma, la información que le proporcione LA API. ni los datos y resultados obtenido 
del suministro objeto de este Contrato, sin autorización previa y por escrito de LA API. 

EL PROVEEDOR tomará las medidas necesarias para que el personal que ocupe con motivo de la prestélcion del 
servicio objeto de este Contrato, observe la confidencialidad establecida en el párrafo anterior. 

En el caso <Je que EL PROVEEDOR sea el que otorgue información confidencial a LA API, para la realiu cíón LÍel 
objeto del Contrato. las partes se obligan a guardar reserva respecto de la información que conozcan con 
motivo del presente Contrato o que deriven <Je su ejecución. en los términos de la ley de Transferencia y Acce50 
a la Información Pública Gubernamental. 
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VIGÉSIMA SEPTIMA. - Información. 
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CONTRATO APITUX-GAFI -S-33/2016 

La Secretaria de la Función Pi'.1blica y el Órgano Inte rno ele Contro l de LA API. con motivo de las c1uditori;,s 
visitas o inspeccione s que pract iquen , podrán solicitar a El PROVEEDOR in FOrmació n y/o docurn entac 1úr 
relacionada con este Cont rato debien do proporcionar la información que en su momento se le requiera. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - Integridad del contrato 
Las partes conv ienen que el con trato y sus anexos, forman parte int egral del presente Contrato, sin ernb,1rgo, en 
caso de existir discrepancia ent re lo establ ecido en la convocat or ia y sus anexos con lo prev isto en el presente 
Contrato . prevalecerá lo estipu lado en la convocéltoria. 

VIGÉSIMA NOVENA. - Legislación. 
Al presente Contrato le es ap licable la Ley de Ad quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, SL. 

Reglam ento y suple tori am ent e el Código Civil Federal . la Ley Federal de Procedim iento Aclministrativo y c1 
Código Federal ele Procedimientos Civil es. 

TRIGÉSIMA.- Jurisdicción y tribunales competentes. 
Para la int erpre tac ión y cumplirn1cnto de las obhgc1cioncs con tr aídas en virtud del presente Contrato . las part es 
!>C sornete n a la jur isdicci ón y comp et enc ia de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxp an, Ver., por lo qlic

" EL PROVEEDOR" renuncia al fupr o que pudiera corr es¡,onder le por r;izón de su cJom,cilio o p 1 cu1lqu iC'r c,lll'><l 

Arnbc1s partes n1anifiestan que en el presen te contr ato , no ex iste . erro r, do lo o mal a fe que pudier a 111v.il1d1r o 
en ese sentido el presente CONTRA TO se firma por tripl icado, en la ciudad de Tuxpan. Ver. . el 10 de No v1e1 it,n .

dc 2016. 

LIC. RUBEN LUCI O RIVERA VIL LA 
SUBGERENTE DE~ M IN IST RA CIÓ N 

EN REPRESENTACIÓN 
DE "El PROVEEDOR" 

C. JARISH KRAKAUR GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGA L 
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